
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERTENCIA. ,

Las leyes y disposicioûés gônei^aléi 
del Gobierno sou obligatorias pat accé
da Capital de provincia débde ^líe se 
publiquen oficial meo le en ella y Cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

<í» 3 it No9inibrt m9lfí.i^ '

SE SUSCRIBE.
BN LOGROÑO;

Imprenta, Ute^raría y lAbraria de D. A«<J8TlfV
ORTOJSFEDAyltKírreadó da y Mayor so.

E N PROVU r^C 1 AS. ñ .
Bb8« lae prinelpalee librerías.
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PRECIOS DE SeSCRIGIDN
ib Za/raíU^—Por u Has <2 rs.— 

Por tres id. 3i.—Por seis id. 64*-Por 
un año 120.

—Por in mes 16 ri.—-Poi 
tres id* 44.—Por seis id. 84.—Por un 
afio 150.

SE PUBLICA TODOS LOS LÍAS ESCEPTO LOS DOMINGOS-

PARTE OnCIAL, I
—irirrrH

PRESIDERCU DEL CONSEJO DE MINISTROS

t Sevilla 5, f4«.=Al Excelenp 
mo Sr. Presidente del Conseje 
dé Ministros el Ministro de Es^ 
tado:

«S. M. eP^Ex ha dado una esr 
pléndida comida à las Autoridad 
(tes civiles, eclesiásticas ÿ mi lit 
tares y á los Diputados y Senai- 
ílbres aquí presentes. Kn esté 
momento van S3. MM* y À. Ri. 
al teatro de San Fernand y y en 
todas partes signen siendo objet 
to de expresivas demostraciones 
de adhesion y cariño. ¡

: Mañana miéntras S. M.el .tÚET 
recorre los edificios militares, 
S. M. la Reina visitará los de Be
neficencia.

Por la tarde tendrá lugar una 
revista de las tropas de la guar
nición. >

S. A. R. la Serma. Sra. Friri’ 
c^sa de Astúi ias, y SS. A A RB. 
las Inf intas Doña María Isabehy 
Doña Maria de la Paz continúan 
en esta Coi te sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNAGIOa.

REAL DECRETO.

{Continuación.)

Art. 152. La Comisión provincial, 
en vista del expediente y oyendo en

eLaclo al prófugo, confirmará ó re- 
vioeará la delermmacion del Ayúnta- 
ifiienlo, y dispondrá la entrega de 
aquel individuo en la caja respectiva.

La revocacáun del fallo del Ayunta
miento no eximirá al mozo del pago 
de los gastos ó indemnización que de
termina el art 148, ni le autorizará á 
redimirse á metálico ni à sustituirse 
por otro aun en el caso de que le hu
biese tocado servir en Ultramar.

Art. 153. Si el prófugo se hubiese 
presentado voluntariamente á la Au-j 
tbridad y se revocase la determinación 
del Ayuntamiento, quedará en las mis* 
mas condiciones que si hubiese ingre
sado en Caja oportunamente, salvo el 
pago de los gastos ó indemnización ex
presados en el articulo 148, pero si 
fílese confirmada dicha delermiuacion, 
sérvirá personalmente el tiempo pre
venido por el art. 144 en los cuerpos 
de guarnición fija de las posesiones de 
Africa

Art. 154. En el caso de que la de
terminación del Ayuntamiento Absuel
va ai prófugo de esta nota, se remitirá 
desde lupgo el expediente original á la 
Comisión provincial para que resuelva 
lo que estime justo, procediendo de 
plano instructivamente.

Art. 155. Entregado el prófugo en 
la' Caja de la provincia, quedará libre 
el último suplente del cupo à que co
rresponda, según lo que determina el 
art. 120.

Art. 156. El suplente, mientns 
permanezca en el servicio activo en lu
gar de otro mozo de número anterior, 
si éste no es prófugo, baya ó no redi
mido su 8 lerle, ó si por cualquier mo
tivo r.o puede tener lugar la indemíza- 
cion á que se refieren los artículos 148, 
205, 204 y 205, tendrá el haber de 
100 pesetas anualas satisfechos por el 
Cflfhsejo de redenciones y enganches 
militares.

Art. 157. Si el prófugo no debie
se ingresar en el servicio porque re
sulte inútil, sufrirá un arresto de dos á 
seis meses y una multa de 150 á 500 
pesetas, que fijará la Comisión provin
cial, según las circunstancias..

I Cuando no pueda pagar la cantidad 
,que se señala, sufrirá 4 tiempo de de
tención que corresponda, según la pro
porción e.stablecida eo el art. 50 del 
Código penal.

,rt. 158. Cuando el prófugo fuese 
aprehendido por algún mozo á quien 
hubiese correspondido ser destinado á 
cuerpo, ó por el padre ó hermanos de 
dicho mozo, se rebajará á este del liem- 
,po de su empeño el que se imponga de 
recargo al prófugo, sin perjuicio que 
sea dado de baja el suplente.

Art. 159. Se satisfará al apreheo- 
{90f ó aprehensores de un prófugo, que 
no sea padre ó hermano del mozo des- 
jtinado al servicio activo, una retribu
ción de 50 pesetas, que se exigirán al 
prófugo, y si fuese iosolveute, las abo
nará el cuerpo con cargo al individuo. 

Art. 160 Lo prevenido respecto a 
aprehensor y al suplente no procederá 
si el' prófugo no fuere apto para el 
servicio; pero en este caso satisfará las 
costas y los «a^tos que hubiese ocasio
nado con su faga y sufrirá la pena mar
cada en el arU 157.

Art. 161, Los mozos residentes en 
las provincias de Ultramar serán decla
rados prófugos solamente cuando dejen 
oe presentarse á ingresar en el Ejér
cito de las mismas despues de requeri
dos al efecto, bien en su persona, bien 
por medio de periódicos oficíales, si no 
fueren habidos,

Para ello los Gobernadores de las 
provincias solicitarán del Ministerio de 
Ultramar la órdeo oportuna á finde 
(jue dichos mozos sean tallados y reco
nocidos en el punto de su residencia, 
designando éste con cuantas noticias 
faciliten, así los padres, curadores ó 
parientes de los mismos como los de
más interesados.

CAPÍTULO XV.

Ds Ids fccldwcicioncs aute ¿ds Z)iput(j— 

dones provinciales.

Art. 162. Al tiempo de hacerse la 
entrega de los soldados en la Caja, el 

I Vocal de la Comisión provincial nom

brado para la récépeiop de los mismos 
y el Comandante de la'Üaja pregunta
rán á cada uno de elles si tiene que re
clamar ante la Comisión provincial.

Tomarán nota formad, así de tos que 
manifiesten que tienen que hacer re
clamación como de los que expresen 
que no tienen que hacer ninguna, y 
la pasar^in á la Comisión provincial, 
autorizada con su firma y la del Comi
sionado del pueblo, consignándola 
también en el acta de la entrega en 
Caja.

I Art. 163. Los mozos que mani- 
fiesien no tener que hacer reclama
ción alguna, y los que no se presen
ten el día señalado para la entrega del 
cupo de su pueblo, ó en el que fije la 
Comisión provincial cuando por cau
sas debidamente justificadas acuerde 
otorgar alguna próroga, perderán to
do derecho à que se les oigan sus ex
cepciones, y no podrán interponer el 
recurso de alzada que les concede el 
art. 174.

La lista de todos los que se hallen 
en este caso se publicará en el Bolb- 
TiN OFICIAL de la provincia inmedia- 
tamenie que termine la entrega de los 
soldados en la Caja de la misma.

Alt. 164. Verificada la compare
cencia oel reclamante, que será nn 
acto público al que podrán concurrir 
también otras personas encargadas de 
exponer las razones de los interesa
dos, oirá la Comisión provincial las 
reclamaciones y las contradicciones 
que se hagan; examinará los docu
mentos y justificaciones de que ven
gan provistos aquellos, y teniendo 
presentes las diligeocias del Ayunta
miento sobre la declaración de solda
dos, dictará la resolución que co
rresponda.

Esta se publicará iotnediatamente 
y se llevará à efecto desdé luego, sin 
perjuicio del recurso que Interpoogao 
los interesados para el' Ministerio de 
la Gobernación, acerca de cuyo dere
cho les hará precisa mente la debida 
advertencia, ó exigirá en un jbreve 
plazo certificación del Ayuntamiento 
que así lo acredite, cuando los intere
sados no estúff prasentes^á la publica^

!..
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Anuncio.

AGUSTIN ORTONEDA ■ :
Mbhcado 53 Y Mayor 30, 

LOGROÑO.

fiC

Imprentaailografía^lbrerJa y almaeen de papeles pintados par 
deeorár habitaeiones.

Plores 
artiñcialés, 

papel en resmas 
blanco y de colores, 

en rollos para cortar y 
dibujar, plumas de todas da 

ses; sobres y papel de cartas, la
piceros y toda clase de efectos de es

critorio-Oran colección de cromos y es- 
tanípás.~Libros en blanco y rayados de to- 

dos ta.maños.—TÓdó ello à precios sumamente 
económicos.—Toda clase de impresiones incluso es

quelas de defunción á las dos horas de recibido él aviso.

Merendó Ais y Mayor 30.

LA ÜNIOW Y ÉL FÉÍ^IX ESPAÑOL.
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital de garantía.. . . . RVN. 48.000.000

Reservas especiales.. . , ¡. . 27.000.000
- ' i

Total RVN. Efectivos. , , . 75.000.000

Estagran Corapañia «aciona/, ventajosamente conocida ^del píit 
31ÍCO por sus resultados prácticos^ acaba de abrir nuevamente sus 
operaciones en el raijo de soórc/a FíTZa, abrazando toda 
clase de combinadónes para casos de vida y muerte,' y señalada
mente los seguros ÚQ fienías temporales A la educación de los ni- 
ioSvy lQ&.I)otaÍes para el pago ele un capital cuando estos Mé¿uén á 
os 20 años.

De la baratura dé tas pritnas, superior á las de las demás com- 
jañias, puede juzgarse por los sigiiientes ejemplos: ; ?

En'la Subdireccipn (Je Logroño (jalle Mayor núm. 8 se facilitarán 
;odos los datos y explicaciónés.

RENTA ANUAL DE RVÑ. i 000 
SOBRE LA CABEZA DE UN NIÑO. PAGADERA 
DESDE QUE CUMPLA 12 AÑOS, DURaJNTÉ 

SEIS AÑOS.

l w NIÑO
EXIGIBLES SOBRE LA CABEZA DE UN 

^_^GÜÁÑDO' CÓ^PLA 2Í> ÍÑÓS

Primas anita 
les pagaderas 
mieniras viva 
el niüo kas' 
ía que, cumpla 
11 años.

Primas anuales paga‘r 
deras durante la vida 
simultánea del padre 
p del niño p Aasta que 
este cumpla {{ años i

Primas dnua- 
pa^dderas 

mientras viva 
el. niño y has - 
ta que cumpla 
i años.

Primas anuales paga
deras durante lá vida 
simultánea iíelpadre 
y del ‘inno y hasta qug 
este enmpta 19 anos-

EDAD 
DEL 

NIÑO.

PRIMA 
ANUAL 

RVN.

EDAD 
DEL 

PADRE.

EDAD 
DEL 

NIÑO

PRIMA
ANUAt 
RVN

EDÀD 
DEL 

NIÑO. RS. VN.

EDAD 
DEL 

PADRE.

EDA O 
DEL 
NIÑO.

1 313 25 1 333 1 28‘20 : 25 1 30‘70

2 363 30 2 388 2 3P20 30 2 54<50

5 422 > 35 3 432 3 54*20 53 5
í ‘
38‘1
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